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926/2020, de 25 de octubre, determinándose igualmente la eficacia de las medidas de limitación 
de la entrada y salida del territorio de la Ciudad Autónoma, con ciertas excepciones, la limitación 
de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y privados y en lugares de culto. 
 
Posteriormente, se dictó en Resolución de 29 de octubre de 2020 (BOE nº 291 de 4 de 
Noviembre de 2020), del Congreso de los Diputados, por la que se ordenó la publicación del 
Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-
CoV-2, por lo que se adoptó un nuevo Decreto de la Presidencia nº 496 de 7 de noviembre de 
2020 (BOME Extraordinario nº 53 de 8 de Noviembre de 2020) recogiendo las medidas referidas 
con alguna modificación en lo que afectaba a la limitación de permanencia de grupos de 
personas, con la convicción de que su eficacia contribuiría a contener y reducir la incidencia de 
la pandemia en la Ciudad prorrogándose posteriormente mediante Decreto de 20 de noviembre 
de 2020 (BOME extraordinario nº 54 de 20 de noviembre de 2020). 
 
De esta forma, y cercano al vencimiento temporal de la vigencia de las medidas adoptadas en el 
Decreto de Presidencia nº 496 de 7 de noviembre de 2020, previsto para las 00:00 horas del 7 
de diciembre de 2020, se entiende necesario dictar un nuevo Decreto que acuerde nuevamente 
la prórroga de las medidas previstas, dada la situación epidemiológica de la Ciudad que continúa 
manteniendo la calificación de riesgo extremo según los indicadores umbrales que han sido 
establecidos por el Consejo Interterritorial de Salud. 
 
Independientemente de lo anterior, las medidas prorrogadas por el presente Decreto no agotan 
todas las que puedan adoptarse para hacer frente a la crisis sanitaria atendiendo a que las 
administraciones sanitarias competentes en salud pública, en lo no previsto en el Real Decreto 
926/2020, deberán continuar disponiendo las necesarias para afrontar la situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19. Por tanto, la Consejería de Economía 
y Políticas Sociales adoptará, de manera complementaria, las medidas preventivas necesarias a 
tenor de las competencias que le corresponden en virtud del art. 21.1.19 de la Ley Orgánica 
2/1995 que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y el Real Decreto 1515/2005, de 16 de 
diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad 
de Melilla. 
 
Según lo dispuesto en el art. 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo que aprueba el 
Estatuto de Autonomía de Melilla el Presidente preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno, 
cuya actividad dirige y coordina, y ostenta la suprema representación de la Ciudad. 
 
Por todo ello, de acuerdo con la habilitación establecida en el artículo 2, apartados 2 y 3, del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, teniendo en cuenta la valoración 
global de indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, económicos y de movilidad, VENGO 
EN DECRETAR: 
 
Primero.- Objeto. 
El objeto del presente Decreto es prorrogar las medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada del Covid-19 en el marco 
dispuesto por el Real Decreto 926/2020, de 25 octubre, por el que se declara el estado de alarma 
y la Resolución de 29 de octubre de 2020 del Congreso de los Diputados, por la que se ordena 
la publicación del Acuerdo de autorización de su prórroga. 
 
Segundo.- Prórroga de las medidas adoptadas en el Decreto de Presidencia nº 496 de 7 de 
noviembre de 2020. 
Se prorroga la vigencia del Decreto del Presidente n.º 496 de 7 de noviembre de 2020 (BOME 
Extraordinario nº 53 de 8 de Noviembre de 2020) relativo a medidas preventivas para la 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 manteniéndose 
vigente la modificación de su apartado cuarto realizado mediante Decreto de 20 de noviembre 
de 2020 (BOME extraordinario nº 54 de 20 de noviembre de 2020) en cuanto a medidas 
preventivas de limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos y 
privados. 
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